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RESOLUC!ÓN O',t4-2017

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUD¡CATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Const¡tución de la República del Ecuador establece: 'El
Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y
disciplina de la Función Judicial.. .";

Que, el artículo 170 de la Constitución de Ia República del Ecuador prevé'.'Para el
ingreso a la Función Judicial se observarán los criterios de igualdad, equidad,
probidad, opos¡c¡ón, mér¡tos, publicidad, impugnación y participación
ciudadana.

Se reconoce y garantiza la canera judicial en la justicia ordinaria. Se
garantizará la profesionalización mediante la formación continua y la
evaluación periódica de /as servidoras y seruidores judiciales, como
condiciones indispensables para la promoción y permanencia en la carrera
judicial.'i

Que, los numerales 1,3 y 5 del artículo 181 de la Constitución de la República del
Ecuador manifiestan: "1. Definir y ejecutar las políticas para el mejoram¡ento y
modernización del sistema judicial; (...) 3. Dirigir los procesos de se/eccrón de
jueces y demás seruidores de la Función Judicial, así como, su evaluación,
ascensos y sanción. Iodos /os procesos serán p(tbl¡cos y /as declsrones
mot¡vadas (...); y, 5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función
Judicial...\

Que, el artículo 187 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: 'l-as
servidoras y servidores judiciales tienen derecho a permanecer en el
desempeño de sus cargos mientras no exista una causa legal para separarlos;
estarán somet¡dos a una evaluac¡ón individual y periódica de su rendimiento,
de acuerdo a parámetros técnicos que elabore el Consejo de la Judicatura y
con presenc¡a de control soc¡al. Aquellos que no alcancen los mínimos
requeridos, serán removidos.'\

Que, el artículo 35 del Código Orgánico de la Función Judicial señala: "Las carreras
de la Función Judicial constituyen un sistema mediante el cual se regula el
ingreso, formación y capacitación, promoc¡ón, estab¡l¡dad, evaluación, régimen
disciplinario y permanencia en el servicio dentro de la Función Judicial.",

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de la Función Judicial determina: 'tas
servidoras y seruidores de la Función Judicial estarán sometidos a una
evaluación individual y periódica de su rendimiento, con presencia de control
social. Aquellos gue no alcancen los minimos requeridos serán evaluados
nuevamente en un lapso de tres rneses,' en caso de mantenerse una
calificación deficiente, serán removidos.
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Asimismo se evaluará periódicamente la productividad de los órganos de la
Función Judicial en beneficio de la sociedad. La evaluación podrá ser
sectorizada por cantón, provincia o región.";

Que, el artículo 89 del Código Orgánico de la Función Judicial determ ina'. "El
Consejo de la Judicatura determinará /os obl'efivos, normas técnicag méfodos
y procedimientos de /as evaluaciones, de acuerdo a criterios cualitativos y
cuantitativos que, sobre la base de parámetros técnicos, elaborará la Unidad
de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura.'*,

Que, el numeral 11 del artículo 97 del Código Orgánico de la Función Judicial
expresa.' "A las servidoras y a /os servrdores de la Función Judicial se les
concederá licencia con remuneración en los s¡guientes casos.' (...) 1 1 . La
servidora o el seruidor de la Función Judicial que pafticipare en programas de
formación profesional o capacitación, relacionados con sus funciones, durante
el lapso que duren dichos programas...'",

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial dispone'. "El Consejo
de la Judicatura es el órgano único de gobierno, administración, vigilancia y
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos jurisdiccionales,
órganos administrativos, órganos auxiliares y órganos autónomos.

El Consejo de la Judicatura es un órgano instrumental para asegurar el
conecto, eficiente y coordinado funcionamiento de /os órganos
j urisd icciona les, autónomos y a uxil iare s... ";

Que, los numerales 1 y 10 del artículo 264 del Código Orgánico de la Función
Jud¡cial determinan que al Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde:
"1. Nombrar y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas y a /os
conjueces de la Corte Nacional de Justicia y de /as Corfes Provinciales, juezas
y jueces de primer nivel, Fiscales Distritales, agentes fiscales y Defensores
Distritales, a la Directora o al Director General, miembros de las direcciones
regionales, y directores nacionales de las unidades administrativas; y demás
servrdoras y servidores de la Función Judicial; (...) 10. Expedir, modificar,
derogar e interpretar obligatoriamente et Código de Ética de la Función
Judicial, el Estatuto Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los
reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de régimen interno, con
sujeción a la Constitución y la ley, para la organización, funcionamiento,
responsabilidades, control y régimen disciplinario; particularmente para velar
por la transparencia y eficiencia de la Función Judiclal.";

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 280 del Código Orgánico de la Función
Judicial, estab¡ecen como funciones de la Directora o Director General del
Consejo de la Judicatua: "1. Dirigir y supervisar la administración de los
recursos humanos, financieros, administrativos de la Función Judicial y los
procesos de selección, evaluación, formación profesional y capacitación
continua, en el ámbito de su competencia; (. ..) y, 5. Definir y ejecutar los
proced¡mientos para el mejoram¡ento y modernización de la Función Judicial
para la selección, corcursos de opos¡c¡ón y mér¡tos, permanencia, disciplina,
evaluación y formación y capacitación de las servidoras y servidores de la
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Función Judicial, en el ámbito de su competencia...";

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 7 de marzo 2016, mediante
Resolución 034-2016, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.737,
de 20 de abril de 2016, resolvió: "EXpEDIR EL REGLAMENTO DE
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO PARA tOS JUECES QUE GOCEN DE
LICENCIA CON REMIJNERACIÓN PARA PARTICIPAR COMO DOCENTES
EN PROGRAMAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL O CAPACITACIÓN DE
LA ESCUELA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL";

Que, el literal f) del artículo 7 de la resolución citada en el considerando anterior,
establece como atribución del Director de la Escuela de la Función Judicial, la
sigu¡ente: "f) Elaborar el informe final de resultados de la evatuación de
desempeño de los docentes de la Escuela de la Función Judicial, para
conocimiento de la Dirección General y posterior conocimiento y resolución del
Pleno del Consejo de la Judicatura";

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoc¡ó el Memorando CJ-DG-2017-7S,
de 9 de enero de 2017 y su alcance, suscritos por el doctor Tomás Alvear
Peña, Director General, quien remite el Memorando CJ-ÉF J-2O17 -12, de 6 de
enero de 2017 y sus alcances, suscritos por la abogada patricia Andrade
Baroja, Directora Nacional de la Escuela de la Función Judicial, que contiene
el:. " lnforme final de resultados de la evaluación de desempeño de jueces
formadores de la Escuela de la Función Judicial'; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, por unanimidad de los
presentes,

RESUELVE:

APROBAR EL INFORME FINAL DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE
DESEMPEÑO REALIZADA A LOS JUECES QUE GOZAN DE L¡GENC¡A CON

REMUNERACIÓru PERN PARTICIPAR COMO DOCENTES EN PROGRAMAS DE
FORMACIÓN PROFESIONAL O CAPACITAC!ÓN EN LA ESCUELA DE LA

FUNCIÓN JUDICIAL 2016

Artículo 1.- Aprobar el informe final de resultados de la evaluación de desempeño
2016, realizada a los jueces que gozan de licencia con remuneración para participar
como docentes en programas de formación profesional o capacitación en la Escuela
de la Función Judicial; suscrito por la abogada Patricia Andrade Baroja, Directora
Nacional de la Escuela de la Función Judicial, conforme al anexo que forma parte de
esta resolución.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección de Ia Escuela de la Función Judicial, proceda con
la notificación de las notas obtenidas a los docentes objeto de la evaluación de
desempeño. 

I

I
I

\

A, r2.le Ú!1!br. t¡"f.a.t3 y lrsn.1!6r ijares

ry,lvncion ud¡c¡.l.ro§.e



f -)oo***\t5r*-

CERTIFIGO: que el Pleno del
veintiséis de enero de dos mil d
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Artículo 3.- Disponer a la Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura,
proceda conforme lo establecido en el literal b) del artículo I de la Resolución 034-

2016.
DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA- La ejecución de esta resolución estará a cargo, en el ámbito de sus

competencias de la Dirección General, la Dirección Nacional de Talento Humano del

Consejo de la Judicatura y la Escuela de la Función Judicial.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a part¡r de su aprobación, sin

perjuicio de su publicación en el registro oficial,

Dado en el D¡str¡to Metropolitano de Quito, en la sala de sesiones del Pleno del

Consejo de la Judicatura, el veintiséis de enero de dos mil diecisiete.

la'Judicatura, aprobó esta resolución el
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